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UBIC – 11. EGRESOS – APREHENSIÓN – EGRESOS 2023 

AUTO AGREGA SIN CONSIDERACIÓN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2023. A 

Despacho del Señor Juez el presente proceso, con memorial de renuncia de 

poder radicada por el apoderado de la parte actora. Sírvase proveer.  

La secretaria,     

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 557 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería el caso resolver sobre la renuncia del poder presentado por la apoderada 

de la parte demandante sino fuera porque revisado el expediente se encuentra 

concluida la actuación por medio del Auto 437 del 24 de febrero de 2023 a 

través del cual se rechazó de la demanda por no haber sido subsanada. Por 

consiguiente, el Juzgado, RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR el memorial de fecha 28 de febrero de 2023 sin 

consideración alguna por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
02 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 41 DE HOY 8 DE MARZO 

DE 20223 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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